
O R D E N A N Z A   N°   5.092 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Prohíbase el uso de celulares en modo alta voz para reproducción de 

música dentro de todas la unidades de Transporte Público Urbano que 

recorren el éjido Municipal.- 

 

ARTICULO 2º.- Queda permitido, el uso de música funcional en unidades que lo 

dispongan, siempre y cuando su volumen no altere el desempeño de 

conductores y el bienestar de los pasajeros.- 

 

ARTICULO 3º.- Los Inspectores de las Empresas que presten este servicio observarán y 

harán observar lo determinado en la presente Ordenanza. Pudiendo los 

pasajeros denunciar la transgresión de lo normado.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos 

mil trece. Proyecto presentado por el Bloque Unión Cívica Radical 

(Concejal Nicolás Eleazar ARABEL) 

 

 g.d. 


